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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Martes 11 de Febrero de 1854.

■ .....................   ~~ . .

ARTICULO DE OFICIO. .

Real decreto declarando que las asociaciones gremiales no gozan fuero 
privilegiado f y que no se podrá formar ninguna que monopolice, 

eítrabajo.
Subdelegación de Fomento de la Provincia de Valladolid. 1= El 

Excino. Señor Secretario de Estado y del Despacho del Fomento ge
neral del Reino con fecha 20- de Enero último me dice lo que sigue:..

,,.Su Magesiad la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme en 
esta fecha el Real decreto siguiente, rr Deseando remover cuantos ! 
obstáculos se opusieron hasta ahora al fomento y prosperidad de las 1 
diferentes industrias: convencida de que las regías contenidas en Jos ! 
estatutos y ordenanzas que dirigen las asociaciones gremiales forma
das para protegerías, han servido tal vez para acelerar sn decaden
cia ^ y persuadida de la utilidad que pueden prestar al Estado dichas 
corporaciones, consideradas corno reuniones de hombres animados por 
un Ínteres común para estimular Jos progresos de las respectivas in
dustrias, y auKíliarse reciprocamente en sus necesidades, he tenido á 
bien, con presencia del expediente instruido sobre el particular , y 
oido el parecer del Consejo de Gobierno y del de Ministros, resolver,, 
en nombre de mi amada Hija Doña Isabel ir, que todas las orde
nanzas, estatutos ó reglamentos peculiares á cada ramo de industria Í 
fabril que rigen hoy, ó que se formen en lo sucesivo,.hayan de arre- 
glarse para que merezcan la Real aprobación á las bases siguientes:

4,* Las asociaciones gremiales, cualquiera que sea su denomina.-,, 
cion ó su objeto , no gozan fuero privilegiado, y dependen exclusi
vamente de la autoridad municipal de 'cada pueblo.

2 ^ Esta disposición no es aplicable á las obligaciones taercanti- 
les entre partes, de las cuales , con arreglo ai código de Comercio, 
conocerán los tribunales: del ramo,, donde los haya. |

No podrán formarse asociaciones gremiales destinadas á mono- | 
polizar el trabajo en favor de un determinado- número de individuos 1 

4.* Tampoco pueden foemarse gremios que vinculen á un detér- i
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miuado número, de personas <el tráfico de confites , .1)01108 , bebidas,, 
frutas , verduras ni el de ningún otro" artículo de comer y beber. 
Exceptúanse de esta disposición los panaderos, visto que no pueden . 
ejercer esta industria sino en cuanto posean .un capital , que la Au
toridad municipal determine en cada pueblo para no temer en caso 
alguno falta de pan. .

5 .* Ninguna ordenanza gremial será Aprobada si contiene .dispo>. 
siciones contrarias á la libertad de la fabricación , á la de la circu
lación interior de los géneros y frutos del -reino, ó á la coacurren- 
.cia indefinida del trabajo y de los capitales. . . ’

6 .^ Las ordenanzas particulares de los gremios determinarán Ia 
policía de los aprendizages , y fijarán las reglas que hagan compatibles 
la instrucción y los progresos del aprendiz con los derechos del maestro 
y con las garantías de nrden público que este debe dar á la autoridad 
local sobre la conducta de los empleados en sus talleres : bien entendido 
que él indrviduo á quien circunstancias particulares hayan obligado 
á hacer fuera d^^ reino,.ó privadamente en su .casa., .el aprendizage de 
un oficio, no perderá por eso la facultad de presentarse á exámen de 
oficial ó maesíró , ni de ejercer su profesión ,con sujeción á estas bases.

7 .^ El que se halle incorporado en un gremio podrá trasladar 
su industria á cualquier punto del Reino que le acomode , sin otra 
formalidad que la de hacer.se inscribir en el gremio del pueblo de su 
nueva .residencia.

S.^^ Todo individuo puede ejercer simultáneamente cuantas indus
trias. posea, sin otra obligación que la de inscribirse en los gremios 
respectivos á ellas.

;9.^ Toda ordenanza gremial vigente hoy, ó que deba hacerse en 
-lo sucesivo., habrá de conformarse á las reglas anteriores, y ninguna 
podrá ponerse en ejecución sin la Real aprobación.

Teadreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplí- 
miento. =Está rubricado de la Real mano. ~ De orden de S. M. lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento.”

.Lo que comuniico á V. para los fines expresados. Dios guarde á 
V. muchos años:. ViaUadolid 4 de Febrero de ,1834. — José Taboa- 
da. —Señores Justicia y Ayuntamiento de.........

Rsaí iwchn noticiando qm en los Estados-Unidos de América se han 
apuñado ■monedas de -cobre que imitan á las de oro del valor

de AQ reales vellón.
’ S«ibdelegacion de Fomento de la Provincia de Valladolid, =:E1 

'Exento.' Señor Secretario de Estado y del Despacho del Fomento ge
neral del Reino me ha comunicado con fecha 25 de Enero último lo 
que copio. -

yy Al Ministerio de rai cargo han llegado noticias seguras de ha- 
bcr.se acuñado en los Estados-Unidos de América para su introduc-
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to^X”.^^x. «.oneaX
falsificación puede coiioccrse por coco ' ‘•cate, y cuya
el de las monedas legítimas ^^^® ™®y®’’ tamaño que
Reales hay un 4iete en lugar ¿d n^nern'^ ‘̂^^ ^’^^^ ^® ^^® armas-
lías. S. M. la Reina Gohernador^ "”®’ ^^’f^^^t’ii’tado en águe- 
Fomento instruyan á los ^^" ^"^ Subdelegados deque les »n«,x?e “ A iatroIic-ÍÓ ¿el riesgo
falsas , y gue fiando publicidad á" e^sta'fi"'’'^^°" *** monedas- 
generalmente conocidas las señales oh -1"^^"^‘^^ resolución, sean' 
orden lo digo V. S. para earactenzan. De Reaí-Lo que Traslado fv. »a« «C"‘7 ™'"P‘“"’=n‘° ”
de ese pueblo. Dios guarde á V mu , 7 J®,|® *“« demas vecinos
de 1831= José Tablada = Señorea ftX:"“\''^''"‘^“‘‘‘‘ ^^^ ®«'».

r y ^yuntamienfo de....
^'"±,0; X%«r;m™”,Æ7’ * í’-^or nmm/ou* ^¿,.nr 1« 

Subdelegación de fomemo detT"°” de^mnemo.
la Dirección general de Pósitos del Valladolid. —Por
fecha 4 del actual lo que sigue- ^ ^®: ^^ ®®’^a comunicado .con 
«aJá¡?^:^^l<>Xt^ J^ÜSXÍ- "^ Xie En.er.0 Último, 

para el reintegro de Jos fondos de los Pósitos”^“í^‘°^ establecidos 
Dirección remita al Ministerio dpi ositos, se previene a esta estado de lo que faha Se^ A cadT^" æ®^«<^ ^«
puntual cumplimiento , se hace préc3 J v ^l?^-t3»« ^«"ga, su
tás de los Pósitos Reales y Píos d ^’- ^‘ ^'^^ ^^^ J^'i'
cuentas de dichos estahleHm- ^ ^^ d^wa^cgcion d.e. su. cargo las 
que han debuXXAí 5"7espondientcs. ah^ño ^dAast 
arreglo al artículo 25 de la Real Enero próximo, con133 que asi que A n^s ^^2>
cion conforme está mandado ^’ ^^®i^tír á esta Direc--
para que á medida que se reciban'^en 7r ^ Marzo de 18-32,' 
estados. n ella puedan formárse dichos'

cobranzas de los^c^ntingentef de^los Fomento las'
misma forma que se ejecutaba 1 dichos Pósitos en la
mediante estar aquellas destinado^ ^?“Snos Subdelegados de ellos, 
garios de las oflci“ genera es le ra^''”"'"'^ ’‘«“Xe sueldos 
al tiempo de presentar iL u nt e ^Í®? ’ ®“®«W ía“bieá á V. S. que 
las cuentas respectivas al año iuteryencion de dichos Pósitos gente <íorresponK al reXcÍÓ ^^^" el con tin
ga de grano y peso fuerte de p maravedís por cada fane- 
recaudacion de estos caudales 1 ®“® o-<^ús, poniendo la
Secretaria gue merezca Ïa ': ,flm“7° V r **v“ •“ “
verifica este pago una vez' en radT - ^‘ ^'’ ^®^^®«ie que solo se 
reunidas las cuentas de esa PrM ^^V ^^^^^ que luego que estén 
dicha circular de 28 de Marzo de 7‘ ^' ®°"forme á

Marzo de 1832acompañadas con una reía.

MCD 2022-L5



don expresiva de lo satisfecho por cada Pósito, cuyo importe h- 
brará en letra á favor de Doa Matías Bazo, Tesorero de e^ ramo 
ó dará cuenta si no halla proporción para que disponga de ello, y
del recibo se servirá V. S. danne aviso.” ,

Lo que trasladoáV. para su inteligencia y cumplimiento, es- 
perando^dd zelo de V. que inmediatamente presentaran en esta 
Lbdeiegacion de Fomento las cuentas y contingentes correspondien
tes al alo próximo pasado. Dios guarde á V. 
doíid 8 de^ Febrero de 1834. =: Jose 1 aboada. -Señores Justicia y
Ayuntamiento de.....

ANUNCIOS.
Se halla vacante la Escuela de Niños de. la vina de Valbuena de J^"^^^ ’ J"® 

consta de lao vecinos, Y es de cuarta clase; su dotación es la de. laoo leales, 
SX^iÍdos de Própls y lo restante por retribucioiies. «ebe pr-™- 
vio concurso de exámen ante la Junta de Capital , contorme a lo prevenido en
el título del Reglamento general de Escuelas y método de oposiciones, cuyos
egerdeios principiarán el dia 6 del próximo Marzo. Los dXXíX que 

Secretaría de dicha Real Junta con anterioridad los documintos que.
previene el citado Reglamento y mejlodo^^^^”’”"”^'”

"“QX-qnisice comprar una casa sita en esta ciudad y ^-^Xenta,-aX 

zuda Vieja , señalada con el num. peíteneciente a T-emo Alva- 
ransó la muerte de Dona Vicencia García, viuda que. fue de Don Lorenzo Alva 
causo la muei te oeiiona Pellón, vecino de esta ciudad, uno 
rez Benavides, acuda a Don Jose ren dd Escribano de este de. los Testamentarios de la Doña Vicencia , por el Ofic o de Esci
Número Don Manuel de Lezcano y Castilla, quienes enterai an de y

Sr^í:;tad de su dueño, y en pública sufista, . ven^-a a. dta ^ 

esta Ciudad y su* calle de San Maitin , ®^“^ ‘J ^ ^®^. ^^ ^^^.j^ del Escribano 
toda carga. Quien quisiere bacer postula a di * ^^ ^^^ ¿^j^jp ,e admi-
&rX £SJSS XZt ; cn^rorA de las condiciones con 

iXrS’^ ¿X consta la obra.

Trigo, Centeno, Cebada. Vino. Aceite. Jorna- 
Fa,ieg. Idan. Idem. Cant. .drrob. les.

Salud pública.

55 17. 12. 7 A. '2' 58. 4. Estacional,

> No han remitido la relación.

26^ 15. 12. 7. 58. 2. Buena.
24j.
32.

13j. 10.
14j. 12.

114.
3.

59.
50.

4.
2.

Idem.^
Estacional

Valladolid.. 
Tordesillas, 
Medina 
Benavente.. 
Rioseco......  
Peñafiel...’.

J/’alladolid Im^rínta dí A^aricio,
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